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DEFENSA

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 29248, Ley del 
Servicio Militar, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2013-DE

DECRETO SUPREMO
N° 018-2025-DE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar, tiene 
el objeto de regular el Servicio Militar Voluntario, su 
organización, alcances, modalidades, procedimientos 
y su relación con la movilización, de conformidad 
con la Constitución Política del Perú y los Convenios 
Internacionales de los cuales el Perú es parte;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2013-DE, se 
aprobó el Reglamento de la Ley N° 29248, Ley del 
Servicio Militar;

Que, mediante la Ley N° 31488, Ley que modifica 
diversos artículos de la Ley N° 29248, Ley del Servicio 
Militar, se dispone modificar el numeral 14 del artículo 61, 
artículo 71 y numeral 1 del artículo 78 e incorporar el numeral 
15 al artículo 61 a la Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar;

Que, la Única Disposición Complementaria Final de 
la Ley señalada en el considerando precedente, dispone 
que el Poder Ejecutivo adecúe el Reglamento de la Ley N° 
29248, Ley del Servicio Militar;

Que, resulta necesario modificar el Reglamento de 
la Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2013-DE, con la finalidad de 
adecuar sus disposiciones a los cambios introducidos 
por la Ley N° 31488, garantizando así la efectiva 
implementación de las nuevas disposiciones legales que 
promueven una mayor inclusión social, facilitan el acceso 
al servicio militar y fortalecen las capacidades del personal 
licenciado del servicio militar;

Que, en virtud a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado por Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante al contemplar 
disposiciones orientadas a beneficiar a la población que 
está en edad militar y al personal licenciado del servicio 
militar, sin generar costos de cumplimiento para  las 
empresas o ciudadanos en general;

De conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la Ley N° 
31488, Ley que modifica diversos artículos de la Ley N° 
29248, Ley del Servicio Militar;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar el Reglamento de la Ley N° 29248, Ley del 
Servicio Militar, aprobado con Decreto Supremo N° 003-
2013-DE, con la finalidad de adecuarlo a lo dispuesto en 
la Ley N° 31488, Ley que modifica diversos artículos de la 
Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar.

Artículo 2.- Finalidad
La modificación tiene por finalidad fortalecer el marco 

normativo del Servicio Militar, promoviendo la inclusión y 
participación ciudadana, optimizando los procedimientos de 
inscripción, llamamiento, entrenamiento y licenciamiento, y 
mejorando los beneficios otorgados al personal licenciado.

Artículo 3.- Modificación 
Se modifica el literal a. del numeral 1. del artículo 30; 

el numeral 2 del artículo 62; el numeral 14, primer y último 

párrafo del artículo 88; el artículo 127; y, el numeral 1 del 
artículo 138; así como se incorpora el numeral 15 en el 
artículo 88 del Reglamento de la Ley N° 29248, Ley del 
Servicio Militar, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
003- 2013-DE, en los términos siguientes:

“Artículo 30.- De los omisos a la inscripción y su 
regularización

Quien no cumpla con inscribirse obligatoriamente 
al cumplir los diecisiete (17) años de edad en el 
Registro Militar, tendrá un plazo hasta antes de cumplir 
los dieciocho (18) años de edad para realizarlo, de lo 
contrario será considerado “omiso a la inscripción”, en 
concordancia a lo dispuesto en el artículo 77, numeral 
1, de la Ley.

A fin de regularizar su situación, el omiso deberá 
efectuar lo siguiente:

1. En el País:

a. Pagar una multa equivalente al 5% de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha en que se 
efectúa el pago, en el Banco de la Nación a nombre y 
código de la Institución Armada en la que se inscriba. Si 
el omiso culmina el Servicio Militar Acuartelado en 
el plazo establecido en el artículo 53 de la Ley, será 
exonerado del pago de la presente multa.

b. Llenar la Hoja de Datos Personales (Anexo N° 3) 
proporcionada por la Oficina de Registro Militar.

c. Otros documentos que correspondan, según el 
caso.

Una vez regularizado el omiso su situación las Oficinas 
de Registro Militar de las Instituciones Armadas emitirá la 
Constancia de Inscripción correspondiente.

(…)”.

“Artículo 62.- De los requisitos
Los requisitos para ingresar al Servicio Militar 

Acuartelado, son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad (DNI), en original 
y copia simple del mismo.

2. Constancia de Inscripción Militar o la Libreta Militar 
(clases anteriores). Los que, al momento de presentarse 
para realizar el Servicio Militar Acuartelado, se 
encuentran omisos a la inscripción militar, están 
exonerados del presente requisito.

(…).”

“Artículo 88.- De los beneficios de los licenciados
El personal licenciado del Servicio Militar Acuartelado 

tiene los beneficios siguientes:

(…)
14. Acceso a capacitación técnica de carácter 

orientador, destinada a brindar información, herramientas 
básicas y lineamientos generales que faciliten su 
postulación o acceso a oportunidades laborales en el 
rubro del transporte terrestre y acuático.

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa gestiona 
convenios y mecanismos de colaboración con el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones en calidad de entidad 
de apoyo, sin que ello implique que dicha capacitación 
otorgue habilitación, certificación técnica o licencias para 
el ejercicio directo de actividades reguladas en el referido 
sector.

15. Los demás beneficios señalados en las normas 
pertinentes.

Los beneficios del personal Licenciado del Servicio 
Militar No Acuartelado serán los contemplados en los 
numerales 1, 3, 4, 5, 7, 13 y 15 del presente artículo.”

“Artículo 127.- De la prórroga del llamamiento
El Poder Ejecutivo puede prorrogar, mediante Decreto 

Supremo, el período de instrucción y entrenamiento de 
las Reservas convocadas por llamamientos ordinarios y 
extraordinarios, por razones de Seguridad y Defensa 
Nacional.”
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“Artículo 138.- De las Sanciones
Los que incurren en alguna de las infracciones 

señaladas en el artículo 137 del presente Reglamento, 
están sujetos a las sanciones siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad que irroguen:

1. Los que incurren en las causales señaladas en los 
numerales 1, 2 y 3 son sancionados con multa equivalente 
al cinco por ciento (5%) de la Unidad Impositiva Tributaria, 
vigente a la fecha en que se hace efectivo el pago. Si 
el personal que se encuentra omiso a la inscripción 
militar culmina el Servicio Militar Acuartelado en 
el plazo establecido en el artículo 53 de la Ley, es 
exonerado del pago de la presente multa.

(…).”

Artículo 4.- Publicación
Se dispone la publicación del presente Decreto 

Supremo en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para orientación al ciudadano (www.gob.pe), 
así como en las sedes digitales del Ministerio de Defensa 
(www.gob.pe/mindef) y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Defensa y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE
Ministro de Defensa

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2473476-1

Autorizan el viaje al Estado de Florida, 
Estados Unidos de América, de Oficiales de 
la Marina de Guerra del Perú, en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 01891-2025-DE

Lima, 22 de diciembre del 2025

VISTOS: 

El Oficio N° 11602/52 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 03044-2025-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y el 
Informe Legal N° 02582-2025-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

 
CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 03243-2025-MINDEF/VPD, el 
Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa del 
Ministerio de Defensa comunica a la Marina de Guerra del 
Perú que, a través del Oficio N° 0287/MILGRP/NAVSEC, 
el Sub-Jefe del Grupo Militar de los Estados Unidos de 
América informa sobre los cursos programados para el 
Entrenamiento de Familiarización de Pilotos, así como de 
Mantenedores en la aeronave KA360ER (Beechcraft 360). 
Asimismo, se precisa que el curso para el Entrenamiento 
de Familiarización de Pilotos está dirigido a cuatro (4) 
efectivos militares, siendo del 5 al 21 de enero de 2026 
para dos (2) pilotos;

Que, con Oficio N° 11602/52, la Marina de Guerra del 
Perú solicita al Ministerio de Defensa autorizar el viaje al 

exterior, del Capitán de Fragata Maurice Josef HOYLE 
FUENTES DÁVILA, identificado con CIP N° 00930908 y 
DNI N° 43313768, del Capitán de Fragata Deniss Antonio 
RIOJAS GONZALES, identificado con CIP N° 01022192 y 
DNI N° 44427293, como personal titular; y del Capitán de 
Corbeta Víctor Alberto CABRERA GUZMÁN, identificado 
con CIP N° 00010479 y DNI N° 44299540, como personal 
suplente, para participar en el curso de Entrenamiento 
de Familiarización de Pilotos para aeronaves Beechcraft 
KA360, a realizarse en Lutz, estado de Florida, Estados 
Unidos de América, del 5 al 21 de enero de 2026; asimismo, 
con el fin de garantizar la participación oportuna de los 
Oficiales Superiores durante la totalidad de la actividad 
programada, solicita autorizar su salida del país el 4 de 
enero y su retorno el 21 de enero de 2026, sin que estos 
días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, a través del citado documento, la Institución 
Armada remite el Informe Legal N° 91/OAL-DGE; la 
Hoja de Gastos N° 233-2025; la Hoja de Disponibilidad 
Presupuestaria N° 008-2026; así como la Constancia 
de Previsión de Recursos N° 384-2025 que garantiza el 
financiamiento correspondiente;

Que, mediante la Exposición de Motivos, la Institución 
Armada señala que resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el presente viaje al exterior, por 
cuanto, les permitirá al personal designado acceder a 
nuevos conocimientos y experiencias, y familiarizarse con 
las capacidades de la aeronave Beechcraft KA360ER, 
lo cual contribuirá a elevar su nivel profesional, con el 
fin de que posteriormente los conocimientos adquiridos 
sean vertidos en provecho de su Institución; asimismo, 
precisa que los gastos de pasajes aéreos, alimentación 
y hospedaje serán cubiertos por los Estados Unidos de 
América, a excepción de los gastos de transporte interno 
que deben ser cubiertos por los estudiantes, de acuerdo 
a lo comunicado por el Grupo Militar a la Embajada de los 
Estados Unidos de América en el Perú; por lo que, debe 
otorgarse viáticos diarios hasta un veinte por ciento (20%) 
del que corresponde a la zona geográfica, de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución Ministerial N° 696-2013-
DE/SG, que aprueba porcentajes máximos de viáticos en 
función de la escala prevista en el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 047- 2002-PCM, modificado por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

Que, mediante el Oficio N° 03044-2025-MINDEF/
VPD-DIGRIN e Informe Técnico N° 326-2025-MINDEF/
VPD-DIGRIN-LLLU, la Dirección General de 
Relaciones Internacionales emite opinión favorable 
para la autorización de viaje al exterior referida en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 
02582-2025-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable 
emitir la resolución ministerial que autorice el presente 
viaje al exterior, en misión de estudios, por encontrarse 
conforme al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa, de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y el 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, que aprueba el 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa, y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Capitán de Fragata Maurice Josef 
HOYLE FUENTES DÁVILA y del Capitán de Fragata 
Deniss Antonio RIOJAS GONZALES, como personal 
titular; y del Capitán de Corbeta Víctor Alberto CABRERA 
GUZMÁN, como personal suplente, para participar en 


